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Introducción 
La elección de sistematizar el trabajo 
empírico desarrollado por las profe-
sionales que asesoran técnicamente 
a los equipos de salud y social de la 
región, en el contexto del sistema de 
Protección Social a la Primera Infan-
cia, se fundamenta en que si bien el 
Sistema se comienza a implementar a 
nivel local en el año 2007, existiendo 
literatura y estudios respecto a la eva-
luación del desarrollo del mismo, a ni-
vel regional se puede observar que no 
existen documentos oficiales ni a nivel 
ministerial o regional y local, que sis-
tematicen el trabajo desarrollado por 
los equipos de salud en los Centros de 
Salud Familiar (Cesfam) y Hospitales 
(Alta, Mediana y Baja complejidad) de 
la región de O’Higgins. 

Las Orientaciones Técnicas se desa-
rrollan en terreno, supervisando el 
ámbito de Salud, las profesionales que 
se desempeñan en la Seremi y en la 
Dirección de Servicio de Salud, depen-
dientes del mismo ministerio (Minsal), 
quienes entrevistas a las y los encar-
gados de los programas en los diferen-
tes Cesfam y Hospitales, que se rela-
cionan directamente con el Programa 
de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial 
(en adelante PADB), además de contar 
con la participación de la referente de 
la Seremía de Desarrollo Social (en 
adelante Mideso), quien entrevista a la 
o el encargado comunal del Sistema de 
Protección Social a nivel local9. 
Posteriormente se realiza en conjunto 
con la red ampliada10  de cada comuna, 
una retroalimentación de las pautas 
aplicadas, con el objetivo de entregar 
las observaciones y sugerencias a los 
equipos de salud, educación, social11  y 
demás integrantes de esta red. 

Marco de referencia
La preocupación del Estado por la In-
fancia en el país ha sido una temática 
que se ha abordado desde comienzos 
del siglo XX en adelante, siendo uno 
de los hitos fundamentales en esta 
materia, la ratificación del Estado de la 
Convención de los Derechos del Niño 
(a) en el año 1990, la cual sostiene el 

principio de la igualdad de derechos 
y oportunidades a todos los niños y 
niñas sin distinción e independiente-
mente de cualquier característica per-
sonal o de su familia (El Futuro de los 
Niños es Siempre Hoy, 2006). 
Es en este contexto de transición a la 
democracia a inicios de los 90, que el 
nuevo gobierno12 debía dar respuesta 
a múltiples demandas sociales de sec-
tores que habían sido postergados o 
reprimidos durante el gobierno militar. 
En la esfera de las políticas sociales 
hubo una importante inversión de re-
cursos fiscales con el objetivo de pagar 
los déficit acumulados en los distintos 
sectores sociales, Salud y Educación, 
entre otros. 
Específicamente y en respuesta a las 
múltiples necesidades que presentaban 
los niños y niñas de los sectores más 
vulnerables de la sociedad es que se 
elabora el Plan Nacional de la Infancia 
denominado, “Metas y líneas de acción 
a favor de la Infancia: compromiso con 
los niños de Chile”, en el que se formu-
laron objetivos básicos y se definieron 
metas hasta el año 2000 en las distin-
tas áreas relacionadas con el bienestar 
de los niños, niñas y adolescentes (Go-
bierno de Chile, 1994). Destacándose 
los siguientes lineamientos de acción: 
Desarrollo infantil y educación inicial; 
Educación básica; Salud materno in-
fantil; Nutrición; Problemas derivados 
del consumo de alcohol, tabaco y dro-
gas; Maltrato, abandono y abuso sexual 
de niños y adolescentes; Niños y Niñas 
con discapacidad; Niños, Niñas y Ado-
lescentes en conflicto con la justicia; 
Agua y saneamiento básico y finalmen-
te los problemas ambientales y su rela-
ción con la infancia y la salud.
Posteriormente ya a inicios del Siglo 
XXI, durante el gobierno del Presiden-
te Ricardo Lagos (2000-2006) se dise-
ña una nueva política de Infancia, con 
el propósito de complementar los li-
neamientos propuestos en el Plan Na-
cional, denominada: “Política Nacional 
a Favor de la Infancia y la Adolescen-
cia: 2001-2010”, la cual contenía orien-
taciones éticas, valóricas y operativas, 
que disponían de un instrumento de 
planificación efectivamente intersec-

torial, el cual permitiría instalar en 
la gestión pública chilena una nueva 
forma de “hacer política pública” con 
perspectiva de garantizar el pleno 
ejercicio de los Derechos Fundamen-
tales de los niños, niñas y adolescen-
tes (Gobierno de Chile, 2000). En este 
sentido, la Política Nacional a Favor 
de la Infancia y Adolescencia (en ade-
lante la Política) coloca su énfasis en 
“considerar a los niños, niñas y ado-
lescentes según sus atributos y sus 
derechos frente al Estado, la Familia y 
la Sociedad, y no en sus carencias” (p. 
5), teniendo como objetivo fundamen-
tal cumplir una función orientadora y 
articuladora del conjunto de acciones 
que los actores gubernamentales em-
prenden y emprenderán a favor de la 
infancia y adolescencia. 
A pesar del desarrollo de esta pro-
puesta de trabajo que involucraba la 
participación articulada de diferentes 
sectores públicos que intervenían en 
el ámbito de la infancia, la Política no 
logra cumplir con este objetivo, debido 
a la escasa articulación que se presen-
ta en el trabajo que realizan los dife-
rentes actores sociales involucrados 
en el tema, es principalmente por este 
motivo que en el año 2006 durante 
el gobierno de la Presidenta Miche-
lle Bachelet (2006-2010), se crea el 
Consejo Asesor Presidencial para la 
Reforma de las Políticas de Infancia, 
cuyo eje apunta a “elaborar un diag-
nóstico de la situación actual y de las 
insuficiencias existentes en materia 
de protección a la infancia, para lue-
go, formular y proponer un conjunto 
de políticas y medidas idóneas para 
efectos de implementar un sistema de 
protección a la infancia” (El Futuro de 
los Niños es Siempre Hoy, 2006: 11). 
Cabe señalar que tanto las propues-
tas entregadas por el Consejo Asesor 
Presidencial como la Política Nacional 
a Favor de la Infancia y la Adolescen-
cia fueron pilares fundamentales para 
el diseño del actual Sistema Integral de 
Protección a la Infancia, denominado 
Sistema Chile Crece Contigo (ChCC), 
el cual presenta como eje fundamen-
tal el acompañamiento de la trayecto-
ria del desarrollo de los niños y niñas 
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Resumen
El presente artículo se enmarca en la sistematización del trabajo realizado 
a los diferentes Centros de Salud Familiar (Cesfam) y Hospitales Públicos 
pertenecientes a la región de O’Higgins, en los cuales de manera mensual 
se realizan Orientaciones Técnicas enmarcadas en el contexto del Sistema 
de Protección Integral a la Primera Infancia, conocido como Sistema Chile 
Crece Contigo, siendo uno de sus pilares fundamentales el ámbito de Sa-
lud, denominado Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial (PADB). 
Dichas orientaciones son desarrolladas por el equipo regional del Sistema, 
compuesto por representes del ámbito de salud desde la Seremi de Salud 
y la Dirección de Servicio de Salud, además de la Seremía del Ministerio de 
Desarrollo Social.
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Abstract:
“Systematization of Biopsychosocial development support program in the 
O’Higgins region”
This article frames in the systematization of the labor done in several Ces-
fam (Family Health Centers) and public hospitals from O’Higgins region. 
The monthly technical guidelines done framed in the context of and inte-
gral protection system for early childhood, known as “Chile Crece Contigo” 
system, being one of it’s main pillars the field of health, called “Biopsycho-
social development support program” (BDSP). The guidelines are develo-
ped by the regional system team, made up of an executives from “Seremi 
de Salud” and “Dirección de Servicio de Salud”, besides the “Seremía del 
Ministerio de Desarrollo Social” (Mideso).
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Análisis
La finalidad del Sistema de Protección 
Social apunta a atender las vulnera-
bilidades que enfrentan las personas 
y los hogares en el plano Socioeco-
nómico, siendo la primera y una de 
las más emblemáticas, la reforma de 
Salud que instala garantías explicitas 
de atención para las enfermedades 
más importantes, con el propósito 
de eliminar las listas de espera y el 
riesgo financiero que enfrentaban los 
asociados a los seguros privados (La-
rrañaga, 2010), sumado a lo anterior, 
otra de las iniciativas importantes de 
destacar es la creación de políticas de 
combate a la extrema pobreza, deno-
minadas Programa Chile Solidario e 
Igualdades y Oportunidades (Mideso, 
2014), cuyo objetivo es terminar con 
la indigencia mediante un modelo de 
intervención intersectorial y de ges-
tión constituido por las acciones y 
prestaciones sociales ejecutadas y 
coordinadas por distintos organis-
mos del Estado, destinadas a la po-
blación nacional más vulnerable so-
cioeconómicamente y que requieran 
de una acción concertada de dichos 
organismos para acceder a mejores 
condiciones de vida. En este sentido, 
el Ministerio de Desarrollo Social (en 
adelante Mideso) tendrá a su cargo la 
administración, coordinación, super-
visión y evaluación de la implementa-
ción del Sistema, el cual se subdivide 
en tres subsistemas: subsistema Chile 
Solidario, subsistema de Igualdades y 
Oportunidades y subsistema de Pro-
tección Integral a la Primera Infancia 
(Chile Crece Contigo). Siendo este 
último dividido a su vez dividido en 
tres ámbitos de intervención: Social, 
Educación Inicial y Salud, en este 
sentido y de acuerdo a la Ley 20.379, 
el Programa eje del Subsistema es 
el denominado “Apoyo al Desarrollo 
Biopsicosocial” (PADB), que consiste 
en el acompañamiento y seguimien-
to personalizado a la trayectoria del 
desarrollo de los niños y niñas que 
se atienden en el Sistema Público de 
Salud y que presentan situaciones de 
vulnerabilidad social, aspectos que 
serán analizados a lo largo del pre-
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Integra y finalmente, el nivel Comunal 
lo compone la denominada Red Local 
Chile Crece Contigo, que a su vez se 
divide en tres actores principales: Sa-
lud, Municipalidad y Educación, el pri-
mero de ellos se articula en base a los 
centros de salud (Cesfam, Hospitales, 
Postas de Salud Rural, Cecof, entre 
otros), el segundo es representado por 
las diferentes Unidades Municipales: 
Director (a) de Desarrollo Comunita-
rio (Dideco), Encargado (a) Municipal 
de Infancia, Encargado (a) del Depar-
tamento de Asistencia Social y Encar-
gado (a) Comunal del Sistema Chile 
Crece Contigo y finalmente el ámbito 
de Educación Inicial es representando 
principalmente por Directoras de Sa-
las Cunas y Jardines Infantiles de las 
redes de Junji e Integra. 
Por otra parte, se considera también 
necesario graficar el funcionamiento 
interno desde el ámbito de Salud del 
Sistema, denominado Programa de 
Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial 
(PADB). 
En la figura se puede apreciar que 
la puerta de entrada al Sistema Chi-
le Crece Contigo es el Programa de 
Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial 
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Figura I: Presentación a la Mesa Regional del Sistema Integral de Protección a la Primera Infancia, 
Seremía del Ministerio de Desarrollo Social, región de O’Higgins, 2014.

sente artículo. Al respecto, se consi-
dera necesario graficar el funciona-
miento del Sistema, para tener una 
mayor claridad respecto del mismo. 
Como se puede observar en el gráfico, 
existe una estructura establecida de la 
forma de operación del Sistema Chile 
Crece Contigo, diseñada por el Conse-
jo Asesor Presidencial para la reforma 
en las Políticas de Infancia (El futuro de 
los niños en Siempre Hoy, 2006), que 
ha sido permanentemente actualizada 
con el propósito de entregar un mejor 
servicio a los y las beneficiarias del 
Sistema. Cada uno de sus componen-
tes se encuentra representado por un 
actor específico, con el propósito de 
entregar prestaciones diferenciadas a 
cada niño y niña, de acuerdo al nivel de 
necesidad y/o tipo de riesgo que pre-
sente: El nivel Regional se compone 
por los Servicios de Salud respectivos 
y las Seremías de Salud, Desarrollo 
Social y Educación; Por su parte, el 
nivel Provincial se compone por las 
Gobernaciones, Coordinador del Sis-
tema de Protección Social, Gerentes 
(as) del Sistema ChCC, Encargada (o) 
Regional del ChCC, Junta Nacional de 
Jardines Infantiles (Junji) y Fundación 

desde los 0 a 4 años. El Sistema se 
enmarca en las Políticas de Protección 
Social, diseñadas durante la primera 
década del Siglo XXI, que en líneas 
generales tiene como finalidad aten-
der las vulnerabilidades que enfrentan 
las personas y los hogares en el plano 
socioeconómico “constituyéndose en 
la primera política intersectorial en 
Chile que aborda la problemática del 
desarrollo infantil temprano” (Larra-
ñaga, 2010: 237). 
El Sistema busca generar, potenciar y 
articular todas las políticas e iniciati-
vas públicas que apoyen el desarrollo 
de niños y niñas, con un diseño que 
responda de manera flexible e inte-
grada a la diversidad de factores am-
bientales que inciden en el desarrollo 
infantil. Su propósito es atender las 
necesidades y apoyar el desarrollo 
en cada etapa de la primera infancia, 
promoviendo las condiciones básicas 
necesarias, entendiendo que el desa-
rrollo infantil es Multidimensional, y 
por tanto, simultáneamente influyen 
aspectos biológicos, físicos, psíquicos 
y sociales del niño y la niña y su en-
torno. (Ochoa, Maillard y Solar, 2010). 
Si bien, el diseño del Sistema fue en el 
año 2006, es en el año 2009 que se ins-
titucionaliza a través de la Ley 20.379, 
la cual crea el Sistema Intersectorial 
de Protección Social, teniendo como 
uno de sus subsistemas el denominado 
Sistema de Protección Integral a la Pri-
mera Infancia, conocido como Sistema 
Chile Crece Contigo, el cual presenta 
tres ámbitos de acción fundamentales: 
Salud, Educación Inicial y Social13, des-
tacando el primero de estos ámbitos, 
denominado Programa de Apoyo al 
Desarrollo Biopsicosocial (en adelan-
te PADB), siendo la vía de ingreso al 
Sistema el primer control prenatal de 
la madre en el Sistema Público de Sa-
lud, siendo acompañadas y apoyadas 
durante el proceso desde la gestación 
hasta que los niños y niñas ingresan al 
sistema escolar14 . Además, se estable-
cen garantías de acceso a ayudas téc-
nicas, salas cunas y jardines infantiles, 
entre otras prestaciones centradas en 
la Comunidad (Minsal, 2008). 
La implementación del PADB destaca 

desde sus inicios la importancia del 
trabajo en Gestión en Red tanto a ni-
vel regional como local. Al respecto 
Mitchell (citado en Lugo-Morín, 2009) 
define una red como “un conjunto 
particular de interrelaciones entre un 
conjunto limitado de personas, con 
la propiedad adicional de que las ca-
racterísticas de estas interrelaciones, 
consideradas como una totalidad, 
pueden ser utilizadas para interpre-
tar el comportamiento social de las 
personas implicadas” (p. 131). En otras 
palabras, la intención del trabajo en 
red es aunar esfuerzos, evitar duplica-
ciones, alcanzar una mayor capacidad 
resolutiva y ser más eficaces y eficien-
tes en lo que se realiza como produc-
to del intercambio y la colaboración 
mutua, siendo estos los principales 
fundamentos del Sistema Chile Crece 
Contigo que apuntan a desarrollar un 
trabajo intersectorial de colaboración 
y cooperación entre los diferentes ac-
tores que participan del mismo tanto a 
nivel regional como local. 

Sistematización de la 
Experiencia
Se considera necesario contextua-
lizar a los lectores respecto a las ca-
racterísticas de salud que presenta la 
región de O’Higgins15. En este sentido 
se puede señalar que el acceso de las 
personas a estos servicios se encuen-
tra determinado por el tipo de seguro 
al cual están afiliados. En el año 2009 
el 78,9 % de la población pertenece al 
seguro público, y el 13,04% a seguros 
privados (Isapres). 
A nivel regional, como se puede obser-
var en el cuadro nº1 que se presenta 
una amplia oferta de centros de salud, 
distribuidos de acuerdo a la cantidad 
de habitantes de cada una de las co-
munas, que en total suman 33. 
La región cuenta con un total de 132 

establecimientos de salud, divididos 
entre hospitales17, Cesfam, consulto-
rios, Cecof y postas de salud rural, que 
atienden al 78,9% de la población total, 
ejecutándose en cada uno de estos, 
el Programa de Apoyo al Desarrollo 
Biopsicosocial (PADB), cabe destacar 
en este sentido que existe una división 
del presupuesto dependiendo del tipo 
de establecimiento y del porcentaje de 
gestantes y niños (as) que se atienden 
en cada uno de los centros de salud. 
Por otra parte, cabe señalar que el to-
tal de la población infantil entre 0 y 4 
años asciende a 62.179 niños y niñas18, 
de los cuales 31.668 corresponden al 
sexo masculino y 30.511 al sexo feme-
nino, a su vez, esta estadística se di-
vide por provincias, correspondiendo 
a Cachapoal 23.067 niños y 22.264 ni-
ñas; Colchagua 7.233 niños y 6.927 ni-
ñas y finalmente Cardenal Caro 1.368 
niños y 1.320 niñas. 
Es en el contexto anteriormente 
enunciado que se desarrollan las 
Orientaciones Técnicas en la región, 
las cuales presentan como instru-
mento de recolección de información 
la Entrevista Semiestructurada, Cor-
betta (2003) señala al respecto que 
en este tipo de metodología “el en-
trevistador dispone de un ‘guion’, que 
recoge los temas que debe tratar a lo 
largo de la entrevista. Sin embargo, el 
orden en el que se abordan los diver-
sos temas y el modo de formular las 
preguntas se dejan a la libre decisión 
y valoración del entrevistador (...), el 
guión de la entrevista puede tener 
distintos grados de detalle, puede 
ser simplemente una lista de temas a 
tratar, o bien puede formularse más 
analíticamente en forma de pregun-
tas” (p. 376). 
Como equipo de trabajo, se considera 
adecuada la utilización de esta técni-
ca debido a que, si bien se entrevistan 
a profesionales que trabajan directa-
mente en las diferentes prestaciones 
del Programa, se ahonda en temáticas 
específicas que comprometen indica-
dores y metas de inversión del mismo, 
permitiendo conocer la realidad en la 
forma de ejecutarlo en cada Centro 
de Salud en particular. Cuadro nº 1: Número de establecimientos de salud según tipo (DEIS 2015). 

Número de establecimientos       Región O’ Higgins 

Hospitales            15

Cesfam            32

Consultorios                               2

Cecof             5

Postas Rurales          78

Total           132
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Análisis
La finalidad del Sistema de Protección 
Social apunta a atender las vulnera-
bilidades que enfrentan las personas 
y los hogares en el plano Socioeco-
nómico, siendo la primera y una de 
las más emblemáticas, la reforma de 
Salud que instala garantías explicitas 
de atención para las enfermedades 
más importantes, con el propósito 
de eliminar las listas de espera y el 
riesgo financiero que enfrentaban los 
asociados a los seguros privados (La-
rrañaga, 2010), sumado a lo anterior, 
otra de las iniciativas importantes de 
destacar es la creación de políticas de 
combate a la extrema pobreza, deno-
minadas Programa Chile Solidario e 
Igualdades y Oportunidades (Mideso, 
2014), cuyo objetivo es terminar con 
la indigencia mediante un modelo de 
intervención intersectorial y de ges-
tión constituido por las acciones y 
prestaciones sociales ejecutadas y 
coordinadas por distintos organis-
mos del Estado, destinadas a la po-
blación nacional más vulnerable so-
cioeconómicamente y que requieran 
de una acción concertada de dichos 
organismos para acceder a mejores 
condiciones de vida. En este sentido, 
el Ministerio de Desarrollo Social (en 
adelante Mideso) tendrá a su cargo la 
administración, coordinación, super-
visión y evaluación de la implementa-
ción del Sistema, el cual se subdivide 
en tres subsistemas: subsistema Chile 
Solidario, subsistema de Igualdades y 
Oportunidades y subsistema de Pro-
tección Integral a la Primera Infancia 
(Chile Crece Contigo). Siendo este 
último dividido a su vez dividido en 
tres ámbitos de intervención: Social, 
Educación Inicial y Salud, en este 
sentido y de acuerdo a la Ley 20.379, 
el Programa eje del Subsistema es 
el denominado “Apoyo al Desarrollo 
Biopsicosocial” (PADB), que consiste 
en el acompañamiento y seguimien-
to personalizado a la trayectoria del 
desarrollo de los niños y niñas que 
se atienden en el Sistema Público de 
Salud y que presentan situaciones de 
vulnerabilidad social, aspectos que 
serán analizados a lo largo del pre-
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Integra y finalmente, el nivel Comunal 
lo compone la denominada Red Local 
Chile Crece Contigo, que a su vez se 
divide en tres actores principales: Sa-
lud, Municipalidad y Educación, el pri-
mero de ellos se articula en base a los 
centros de salud (Cesfam, Hospitales, 
Postas de Salud Rural, Cecof, entre 
otros), el segundo es representado por 
las diferentes Unidades Municipales: 
Director (a) de Desarrollo Comunita-
rio (Dideco), Encargado (a) Municipal 
de Infancia, Encargado (a) del Depar-
tamento de Asistencia Social y Encar-
gado (a) Comunal del Sistema Chile 
Crece Contigo y finalmente el ámbito 
de Educación Inicial es representando 
principalmente por Directoras de Sa-
las Cunas y Jardines Infantiles de las 
redes de Junji e Integra. 
Por otra parte, se considera también 
necesario graficar el funcionamiento 
interno desde el ámbito de Salud del 
Sistema, denominado Programa de 
Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial 
(PADB). 
En la figura se puede apreciar que 
la puerta de entrada al Sistema Chi-
le Crece Contigo es el Programa de 
Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial 

Estructura de Soporte del Sistema Chile Crece Contigo
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Figura I: Presentación a la Mesa Regional del Sistema Integral de Protección a la Primera Infancia, 
Seremía del Ministerio de Desarrollo Social, región de O’Higgins, 2014.

sente artículo. Al respecto, se consi-
dera necesario graficar el funciona-
miento del Sistema, para tener una 
mayor claridad respecto del mismo. 
Como se puede observar en el gráfico, 
existe una estructura establecida de la 
forma de operación del Sistema Chile 
Crece Contigo, diseñada por el Conse-
jo Asesor Presidencial para la reforma 
en las Políticas de Infancia (El futuro de 
los niños en Siempre Hoy, 2006), que 
ha sido permanentemente actualizada 
con el propósito de entregar un mejor 
servicio a los y las beneficiarias del 
Sistema. Cada uno de sus componen-
tes se encuentra representado por un 
actor específico, con el propósito de 
entregar prestaciones diferenciadas a 
cada niño y niña, de acuerdo al nivel de 
necesidad y/o tipo de riesgo que pre-
sente: El nivel Regional se compone 
por los Servicios de Salud respectivos 
y las Seremías de Salud, Desarrollo 
Social y Educación; Por su parte, el 
nivel Provincial se compone por las 
Gobernaciones, Coordinador del Sis-
tema de Protección Social, Gerentes 
(as) del Sistema ChCC, Encargada (o) 
Regional del ChCC, Junta Nacional de 
Jardines Infantiles (Junji) y Fundación 

desde los 0 a 4 años. El Sistema se 
enmarca en las Políticas de Protección 
Social, diseñadas durante la primera 
década del Siglo XXI, que en líneas 
generales tiene como finalidad aten-
der las vulnerabilidades que enfrentan 
las personas y los hogares en el plano 
socioeconómico “constituyéndose en 
la primera política intersectorial en 
Chile que aborda la problemática del 
desarrollo infantil temprano” (Larra-
ñaga, 2010: 237). 
El Sistema busca generar, potenciar y 
articular todas las políticas e iniciati-
vas públicas que apoyen el desarrollo 
de niños y niñas, con un diseño que 
responda de manera flexible e inte-
grada a la diversidad de factores am-
bientales que inciden en el desarrollo 
infantil. Su propósito es atender las 
necesidades y apoyar el desarrollo 
en cada etapa de la primera infancia, 
promoviendo las condiciones básicas 
necesarias, entendiendo que el desa-
rrollo infantil es Multidimensional, y 
por tanto, simultáneamente influyen 
aspectos biológicos, físicos, psíquicos 
y sociales del niño y la niña y su en-
torno. (Ochoa, Maillard y Solar, 2010). 
Si bien, el diseño del Sistema fue en el 
año 2006, es en el año 2009 que se ins-
titucionaliza a través de la Ley 20.379, 
la cual crea el Sistema Intersectorial 
de Protección Social, teniendo como 
uno de sus subsistemas el denominado 
Sistema de Protección Integral a la Pri-
mera Infancia, conocido como Sistema 
Chile Crece Contigo, el cual presenta 
tres ámbitos de acción fundamentales: 
Salud, Educación Inicial y Social13, des-
tacando el primero de estos ámbitos, 
denominado Programa de Apoyo al 
Desarrollo Biopsicosocial (en adelan-
te PADB), siendo la vía de ingreso al 
Sistema el primer control prenatal de 
la madre en el Sistema Público de Sa-
lud, siendo acompañadas y apoyadas 
durante el proceso desde la gestación 
hasta que los niños y niñas ingresan al 
sistema escolar14 . Además, se estable-
cen garantías de acceso a ayudas téc-
nicas, salas cunas y jardines infantiles, 
entre otras prestaciones centradas en 
la Comunidad (Minsal, 2008). 
La implementación del PADB destaca 

desde sus inicios la importancia del 
trabajo en Gestión en Red tanto a ni-
vel regional como local. Al respecto 
Mitchell (citado en Lugo-Morín, 2009) 
define una red como “un conjunto 
particular de interrelaciones entre un 
conjunto limitado de personas, con 
la propiedad adicional de que las ca-
racterísticas de estas interrelaciones, 
consideradas como una totalidad, 
pueden ser utilizadas para interpre-
tar el comportamiento social de las 
personas implicadas” (p. 131). En otras 
palabras, la intención del trabajo en 
red es aunar esfuerzos, evitar duplica-
ciones, alcanzar una mayor capacidad 
resolutiva y ser más eficaces y eficien-
tes en lo que se realiza como produc-
to del intercambio y la colaboración 
mutua, siendo estos los principales 
fundamentos del Sistema Chile Crece 
Contigo que apuntan a desarrollar un 
trabajo intersectorial de colaboración 
y cooperación entre los diferentes ac-
tores que participan del mismo tanto a 
nivel regional como local. 

Sistematización de la 
Experiencia
Se considera necesario contextua-
lizar a los lectores respecto a las ca-
racterísticas de salud que presenta la 
región de O’Higgins15. En este sentido 
se puede señalar que el acceso de las 
personas a estos servicios se encuen-
tra determinado por el tipo de seguro 
al cual están afiliados. En el año 2009 
el 78,9 % de la población pertenece al 
seguro público, y el 13,04% a seguros 
privados (Isapres). 
A nivel regional, como se puede obser-
var en el cuadro nº1 que se presenta 
una amplia oferta de centros de salud, 
distribuidos de acuerdo a la cantidad 
de habitantes de cada una de las co-
munas, que en total suman 33. 
La región cuenta con un total de 132 

establecimientos de salud, divididos 
entre hospitales17, Cesfam, consulto-
rios, Cecof y postas de salud rural, que 
atienden al 78,9% de la población total, 
ejecutándose en cada uno de estos, 
el Programa de Apoyo al Desarrollo 
Biopsicosocial (PADB), cabe destacar 
en este sentido que existe una división 
del presupuesto dependiendo del tipo 
de establecimiento y del porcentaje de 
gestantes y niños (as) que se atienden 
en cada uno de los centros de salud. 
Por otra parte, cabe señalar que el to-
tal de la población infantil entre 0 y 4 
años asciende a 62.179 niños y niñas18, 
de los cuales 31.668 corresponden al 
sexo masculino y 30.511 al sexo feme-
nino, a su vez, esta estadística se di-
vide por provincias, correspondiendo 
a Cachapoal 23.067 niños y 22.264 ni-
ñas; Colchagua 7.233 niños y 6.927 ni-
ñas y finalmente Cardenal Caro 1.368 
niños y 1.320 niñas. 
Es en el contexto anteriormente 
enunciado que se desarrollan las 
Orientaciones Técnicas en la región, 
las cuales presentan como instru-
mento de recolección de información 
la Entrevista Semiestructurada, Cor-
betta (2003) señala al respecto que 
en este tipo de metodología “el en-
trevistador dispone de un ‘guion’, que 
recoge los temas que debe tratar a lo 
largo de la entrevista. Sin embargo, el 
orden en el que se abordan los diver-
sos temas y el modo de formular las 
preguntas se dejan a la libre decisión 
y valoración del entrevistador (...), el 
guión de la entrevista puede tener 
distintos grados de detalle, puede 
ser simplemente una lista de temas a 
tratar, o bien puede formularse más 
analíticamente en forma de pregun-
tas” (p. 376). 
Como equipo de trabajo, se considera 
adecuada la utilización de esta técni-
ca debido a que, si bien se entrevistan 
a profesionales que trabajan directa-
mente en las diferentes prestaciones 
del Programa, se ahonda en temáticas 
específicas que comprometen indica-
dores y metas de inversión del mismo, 
permitiendo conocer la realidad en la 
forma de ejecutarlo en cada Centro 
de Salud en particular. Cuadro nº 1: Número de establecimientos de salud según tipo (DEIS 2015). 

Número de establecimientos       Región O’ Higgins 

Hospitales            15

Cesfam            32

Consultorios                               2

Cecof             5

Postas Rurales          78

Total           132
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fantiles de la red Junji e Integra, esta es 
medida por el ingreso de la familia al 
Sistema Chile Solidario. 
Ahora bien, respecto a lo que refiere a 
los ámbitos de Salud Mental y Maltrato 
Infantil, se considera que hasta el pre-
sente año no existe una coordinación 
permanente entre los equipos de Salud 
(Equipos de cabecera) y la Red Base y 
Ampliada a nivel comunal, ya que, las 
principales derivaciones en este tipo 
de casos se realiza de manera interna 
entre los distintos equipos de salud. 
Sumado a esto, el acceso oportuno a 
prestaciones de Salud Mental, depende 
en gran medida de la coordinación que 
exista entre los Equipos de Cabecera y 
demás funcionarios de los Centros de 
Salud, ya que, la mayoría de estos, no 
cuentan con profesionales con dedica-
ción exclusiva en el PADB. 
Por otra parte, en los casos de Mal-
trato Infantil, se ha podido observar 
mediante la aplicación de las Pau-
tas de Supervisión y las entrevistas, 
que los equipos de Salud, ya sean de 
Atención Primaria (APS) u Hospitala-
ria, no pesquisan este tipo de casos, 
a pesar de existir una norma técnica 
emanada desde el Ministerio de Salud 
(2009), la cual explicita flujogramas 
de derivación y formas de abordaje 
en la primera consulta, situación que 
se considera importante de abordar, 
ya que la población infantil que atien-
de la región asciende en promedio 
a 62.17923 niños y niñas entre 0 y 4 
años, siendo por lo general la pobla-
ción infantil atendida por cada centro 
de salud de un promedio de 400 niños 
y niñas24. En este sentido, se puede 
observar que existe una dificultad en 
los equipos de salud para la pesquisa 
efectiva de casos de maltrato infantil, 
situación que actualmente se encuen-
tra en análisis tanto por el equipo que 
realiza las Orientaciones Técnicas 
como por los (as) profesionales que 
conforman la Mesa Regional del Sis-
tema Chile Crece Contigo. 
Sumado a esto, se puede contrarrestar 
la información entregada por los equi-
pos de salud, en comparación con el 
número de ingresos a las salas de es-
timulación25, ya que, la mayoría de los 

niños y niñas que asisten a esta moda-
lidad de estimulación presenta un diag-
nóstico de riesgo biopsicosocial y vin-
cular, es decir, manifiestan dificultades 
de vinculación y apego con la madre, 
padre y/o cuidador, que entre una de 
sus causas es la existencia de algún tipo 
de maltrato, evaluado por educadora 
de párvulos y trabajado en sesiones de 
estimulación, acompañado al mismo 
tiempo de intervenciones de psicóloga 
(o) y trabajador(a) social, de acuerdo 
al nivel de gravedad de vulneración de 
Derechos que presente el niño (a). 
Finalmente, otro de los aspectos que 
se ha podido evidenciar empíricamen-
te, es el hecho de que en la mayoría de 
las comunas, los equipos del PADB no 
cuentan con el apoyo de las autorida-
des locales para desarrollar las pres-
taciones del Programa, principalmente 
el argumento es que aumenta la carga 
laboral de los equipos sumado a que en 
algunas comunas los recursos econó-
micos destinados al mismo son esca-
sos, siendo insuficientes para cubrir la 
demanda de los (as) usuarios (as), lo que 
a su vez provoca en los equipos una 
permanente rotación de profesionales 
que se desempeñan en el PADB, ya que, 
el sueldo ofrecido es bajo e inestable en 
el tiempo26, lo que inevitablemente pro-
voca una discontinuidad en las pres-
taciones ofrecidas en el Programa, no 
permitiendo la posibilidad de generar 
lazos de confianza y compromiso entre 
el equipo de cabecera y las familias be-
neficiarias del mismo. 

Conclusiones
Como se ha observado en el análisis, 
la evaluación del PADB a nivel regio-
nal presenta una inequidad en la ofer-
ta programática en comparación a los 
postulados teóricos del subsistema 
Chile Crece Contigo desde sus oríge-
nes (2007), ya que, en teoría el ámbito 
de Salud, pilar fundamental del Subsis-
tema garantizaba prestaciones Univer-
sales27 y Diferenciadas28 al total de la 
población infantil que se atendiera en 
el Sistema Público de Salud, realidad 
que difiere a la propuesta de la Política, 
ya que, se ha podido observar empí-
ricamente que en algunos Centros de 

Salud no existe la totalidad de la oferta 
de dichas prestaciones, en especial de 
aquellas dirigidas a los niños y niñas 
que presentan algún tipo de discapa-
cidad, llegando incluso los equipos de 
cabecera29 a desconocer las presta-
ciones de las cuales disponen por ser 
parte del mismo Programa de Apoyo al 
Desarrollo Biopsicosocial (PADB). 
Sumado a lo anterior se ha podido evi-
denciar que otra de las garantías que 
propone el subsistema es lo referido al 
acceso gratuito a Salas Cunas y Jardi-
nes Infantiles de la Red Junji e Integra, 
situación que a nivel regional no es ga-
rantizada debido a que la prioridad en 
las matriculas de ambas instituciones 
es enfocada en aquellas familias que 
pertenecen a los Programas Chile So-
lidario e Igualdades y Oportunidades, 
quedando en lista de espera todos los 
niños y niñas que no cumplen con el 
puntaje de FPS asignado para ser be-
neficiario de uno o ambos Programas, 
a pesar de ser parte del Subsistema 
Chile Crece Contigo, lo que se trasfor-
ma en una desigualdad social para el 
ingreso al sistema educacional. 
En relación a las atenciones de Salud 
Mental y Maltrato Infantil, se puede 
concluir que en algunos estableci-
mientos de salud efectivamente existe 
una coordinación interna de los equi-
pos de cabecera respecto a estas te-
máticas, entregando prestaciones de 
manera integral, sin embargo a pesar 
del refuerzo permanente que se entre-
ga en las Orientaciones Técnicas tanto 
desde el ámbito de Salud como Social, 
en relación a la detección e interven-
ciones en casos de Maltrato Infantil, 
hasta la fecha, existen algunos Cesfam 
y Hospitales que no logran pesquisar 
de manera oportuna este tipo de ca-
sos, lo que provoca una intervención 
tardía en los niños y niñas y sus fa-
milias, siendo esta una situación de 
gravedad que es importante continuar 
reforzando a nivel regional. 
Otra de las falencias que pudieron ser 
evidenciadas refiere a que si bien el 
Subsistema Chile Crece Contigo ga-
rantiza múltiples prestaciones en dife-
rentes ámbitos de acción, no asegura 
la estabilidad y seguridad laboral de 

desde el ámbito de Salud, en el cual 
las gestantes ingresan al Sistema en 
su Primer Control Prenatal hasta que 
el niño cumple 4 años, siendo las prin-
cipales prestaciones del PADB las que 
se enuncian a continuación (Minsal, 
2008): Cuidados prenatales, enfa-
tizando la detección del riesgo y el 
desarrollo de planes de cuidado indi-
vidualizados, con un enfoque familiar; 
Control de salud del niño o la niña con 
énfasis en el logro de un desarrollo 
psicosocial integral; Intervenciones en 
la población infantil en rezagos y/o dé-
ficit en su desarrollo; Desarrollo local 
que favorezca el crecimiento saluda-
ble de los niños y las niñas de acuerdo 
a sus requerimientos psicosociales. 
Cabe señalar además que aparte de 
las prestaciones enunciadas, a me-

dida que han pasado los años se han 
incorporado otras que complementan 
la integralidad de las mismas desde el 
ámbito de Salud, destacando las si-
guientes: Talleres prenatales; Visitas 
Domiciliarias Integrales a gestantes 
y niños (as) que presentan algún tipo 
de riesgo biopsicosocial; Reuniones de 
equipo de cabecera; Talleres de habi-
lidades parentales (Nadie es Perfecto) 
e Ingreso a modalidades de estimula-
ción: Servicio itinerante, Sala de esti-
mulación20 en sede de la comunidad, 
Atención domiciliaria, Ludoteca y Sala 
de estimulación del centro de salud. 
Como se ha observado en las figuras 
anteriormente expuestas, el PADB es 
el eje fundamental en la implementa-
ción del subsistema Chile Crece Conti-
go desde sus inicios (2007), contando 

en teoría con múltiples prestaciones 
que contempla la Ley n° 20.379, sin 
embargo la realidad regional difiere de 
los postulados políticos y legales del 
subsistema. Para efectos del presente 
artículo, se destacar aquellas presta-
ciones que se consideran presentan 
mayores falencias en su implementa-
ción a nivel regional, tomando como 
base el artículo 12 de la Ley, “Chile 
Crece Contigo garantizará prestacio-
nes para los niños y niñas que presen-
tan situaciones de vulnerabilidad”21 . 
Acceso a ayudas técnicas para niños 
y niñas que presentan alguna discapa-
cidad: hasta el año 2014 se ha podido 
comprobar que en la gran mayoría 
de los establecimientos de salud de 
la región, no cuentan con un catastro 
comunal de los casos que presentan 
algún tipo de discapacidad, no reali-
zando estudios de familia de aquellos 
casos pesquisados, desconociendo la 
oferta gubernamental de posibilidades 
de ayudas técnicas que así lo requie-
ran, en especial desde Senadis y Go-
bernación Provincial. 
Acceso gratuito a sala cuna o moda-
lidad equivalente y acceso gratuito a 
Jardín Infantil de jornada parcial o mo-
dalidades equivalentes para los niños 
y niñas cuyos padre, madre o guar-
dadores trabajan fuera del hogar22. Al 
respecto si bien la Ley de Protección 
Social explícitamente señala el acceso 
gratuito a la Educación Inicial desde 
su origen (2009), al igual como sucede 
con el acceso preferente a ayudas téc-
nicas, se ha podido corroborar que a 
nivel regional esta prestación no se en-
trega de manera prioritaria y oportuna 
a aquellos niños y niñas que pertene-
cen al subsistema Chile Crece Contigo, 
debido a que, no todos ellos (as) perte-
necen al quintil de menores ingresos, 
medición realizada por la aplicación 
del instrumento de Ficha de Protección 
Social (FPS). Por tanto se presenta una 
incongruencia entre lo que postula la 
ley y la realidad a la cual se enfrentan 
aquellos niños y niñas que no son parte 
de la población más vulnerable del país, 
puesto que, como se pudo corroborar 
en las comunas, si bien existe una prio-
rización en la matrícula de Jardines In-

19Figura II: Presentación a Mesa Regional del Sistema Integral de Protección a la Primera Infancia, 
Seremía del Ministerio de Desarrollo Social, 2014.
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fantiles de la red Junji e Integra, esta es 
medida por el ingreso de la familia al 
Sistema Chile Solidario. 
Ahora bien, respecto a lo que refiere a 
los ámbitos de Salud Mental y Maltrato 
Infantil, se considera que hasta el pre-
sente año no existe una coordinación 
permanente entre los equipos de Salud 
(Equipos de cabecera) y la Red Base y 
Ampliada a nivel comunal, ya que, las 
principales derivaciones en este tipo 
de casos se realiza de manera interna 
entre los distintos equipos de salud. 
Sumado a esto, el acceso oportuno a 
prestaciones de Salud Mental, depende 
en gran medida de la coordinación que 
exista entre los Equipos de Cabecera y 
demás funcionarios de los Centros de 
Salud, ya que, la mayoría de estos, no 
cuentan con profesionales con dedica-
ción exclusiva en el PADB. 
Por otra parte, en los casos de Mal-
trato Infantil, se ha podido observar 
mediante la aplicación de las Pau-
tas de Supervisión y las entrevistas, 
que los equipos de Salud, ya sean de 
Atención Primaria (APS) u Hospitala-
ria, no pesquisan este tipo de casos, 
a pesar de existir una norma técnica 
emanada desde el Ministerio de Salud 
(2009), la cual explicita flujogramas 
de derivación y formas de abordaje 
en la primera consulta, situación que 
se considera importante de abordar, 
ya que la población infantil que atien-
de la región asciende en promedio 
a 62.17923 niños y niñas entre 0 y 4 
años, siendo por lo general la pobla-
ción infantil atendida por cada centro 
de salud de un promedio de 400 niños 
y niñas24. En este sentido, se puede 
observar que existe una dificultad en 
los equipos de salud para la pesquisa 
efectiva de casos de maltrato infantil, 
situación que actualmente se encuen-
tra en análisis tanto por el equipo que 
realiza las Orientaciones Técnicas 
como por los (as) profesionales que 
conforman la Mesa Regional del Sis-
tema Chile Crece Contigo. 
Sumado a esto, se puede contrarrestar 
la información entregada por los equi-
pos de salud, en comparación con el 
número de ingresos a las salas de es-
timulación25, ya que, la mayoría de los 

niños y niñas que asisten a esta moda-
lidad de estimulación presenta un diag-
nóstico de riesgo biopsicosocial y vin-
cular, es decir, manifiestan dificultades 
de vinculación y apego con la madre, 
padre y/o cuidador, que entre una de 
sus causas es la existencia de algún tipo 
de maltrato, evaluado por educadora 
de párvulos y trabajado en sesiones de 
estimulación, acompañado al mismo 
tiempo de intervenciones de psicóloga 
(o) y trabajador(a) social, de acuerdo 
al nivel de gravedad de vulneración de 
Derechos que presente el niño (a). 
Finalmente, otro de los aspectos que 
se ha podido evidenciar empíricamen-
te, es el hecho de que en la mayoría de 
las comunas, los equipos del PADB no 
cuentan con el apoyo de las autorida-
des locales para desarrollar las pres-
taciones del Programa, principalmente 
el argumento es que aumenta la carga 
laboral de los equipos sumado a que en 
algunas comunas los recursos econó-
micos destinados al mismo son esca-
sos, siendo insuficientes para cubrir la 
demanda de los (as) usuarios (as), lo que 
a su vez provoca en los equipos una 
permanente rotación de profesionales 
que se desempeñan en el PADB, ya que, 
el sueldo ofrecido es bajo e inestable en 
el tiempo26, lo que inevitablemente pro-
voca una discontinuidad en las pres-
taciones ofrecidas en el Programa, no 
permitiendo la posibilidad de generar 
lazos de confianza y compromiso entre 
el equipo de cabecera y las familias be-
neficiarias del mismo. 

Conclusiones
Como se ha observado en el análisis, 
la evaluación del PADB a nivel regio-
nal presenta una inequidad en la ofer-
ta programática en comparación a los 
postulados teóricos del subsistema 
Chile Crece Contigo desde sus oríge-
nes (2007), ya que, en teoría el ámbito 
de Salud, pilar fundamental del Subsis-
tema garantizaba prestaciones Univer-
sales27 y Diferenciadas28 al total de la 
población infantil que se atendiera en 
el Sistema Público de Salud, realidad 
que difiere a la propuesta de la Política, 
ya que, se ha podido observar empí-
ricamente que en algunos Centros de 

Salud no existe la totalidad de la oferta 
de dichas prestaciones, en especial de 
aquellas dirigidas a los niños y niñas 
que presentan algún tipo de discapa-
cidad, llegando incluso los equipos de 
cabecera29 a desconocer las presta-
ciones de las cuales disponen por ser 
parte del mismo Programa de Apoyo al 
Desarrollo Biopsicosocial (PADB). 
Sumado a lo anterior se ha podido evi-
denciar que otra de las garantías que 
propone el subsistema es lo referido al 
acceso gratuito a Salas Cunas y Jardi-
nes Infantiles de la Red Junji e Integra, 
situación que a nivel regional no es ga-
rantizada debido a que la prioridad en 
las matriculas de ambas instituciones 
es enfocada en aquellas familias que 
pertenecen a los Programas Chile So-
lidario e Igualdades y Oportunidades, 
quedando en lista de espera todos los 
niños y niñas que no cumplen con el 
puntaje de FPS asignado para ser be-
neficiario de uno o ambos Programas, 
a pesar de ser parte del Subsistema 
Chile Crece Contigo, lo que se trasfor-
ma en una desigualdad social para el 
ingreso al sistema educacional. 
En relación a las atenciones de Salud 
Mental y Maltrato Infantil, se puede 
concluir que en algunos estableci-
mientos de salud efectivamente existe 
una coordinación interna de los equi-
pos de cabecera respecto a estas te-
máticas, entregando prestaciones de 
manera integral, sin embargo a pesar 
del refuerzo permanente que se entre-
ga en las Orientaciones Técnicas tanto 
desde el ámbito de Salud como Social, 
en relación a la detección e interven-
ciones en casos de Maltrato Infantil, 
hasta la fecha, existen algunos Cesfam 
y Hospitales que no logran pesquisar 
de manera oportuna este tipo de ca-
sos, lo que provoca una intervención 
tardía en los niños y niñas y sus fa-
milias, siendo esta una situación de 
gravedad que es importante continuar 
reforzando a nivel regional. 
Otra de las falencias que pudieron ser 
evidenciadas refiere a que si bien el 
Subsistema Chile Crece Contigo ga-
rantiza múltiples prestaciones en dife-
rentes ámbitos de acción, no asegura 
la estabilidad y seguridad laboral de 

desde el ámbito de Salud, en el cual 
las gestantes ingresan al Sistema en 
su Primer Control Prenatal hasta que 
el niño cumple 4 años, siendo las prin-
cipales prestaciones del PADB las que 
se enuncian a continuación (Minsal, 
2008): Cuidados prenatales, enfa-
tizando la detección del riesgo y el 
desarrollo de planes de cuidado indi-
vidualizados, con un enfoque familiar; 
Control de salud del niño o la niña con 
énfasis en el logro de un desarrollo 
psicosocial integral; Intervenciones en 
la población infantil en rezagos y/o dé-
ficit en su desarrollo; Desarrollo local 
que favorezca el crecimiento saluda-
ble de los niños y las niñas de acuerdo 
a sus requerimientos psicosociales. 
Cabe señalar además que aparte de 
las prestaciones enunciadas, a me-

dida que han pasado los años se han 
incorporado otras que complementan 
la integralidad de las mismas desde el 
ámbito de Salud, destacando las si-
guientes: Talleres prenatales; Visitas 
Domiciliarias Integrales a gestantes 
y niños (as) que presentan algún tipo 
de riesgo biopsicosocial; Reuniones de 
equipo de cabecera; Talleres de habi-
lidades parentales (Nadie es Perfecto) 
e Ingreso a modalidades de estimula-
ción: Servicio itinerante, Sala de esti-
mulación20 en sede de la comunidad, 
Atención domiciliaria, Ludoteca y Sala 
de estimulación del centro de salud. 
Como se ha observado en las figuras 
anteriormente expuestas, el PADB es 
el eje fundamental en la implementa-
ción del subsistema Chile Crece Conti-
go desde sus inicios (2007), contando 

en teoría con múltiples prestaciones 
que contempla la Ley n° 20.379, sin 
embargo la realidad regional difiere de 
los postulados políticos y legales del 
subsistema. Para efectos del presente 
artículo, se destacar aquellas presta-
ciones que se consideran presentan 
mayores falencias en su implementa-
ción a nivel regional, tomando como 
base el artículo 12 de la Ley, “Chile 
Crece Contigo garantizará prestacio-
nes para los niños y niñas que presen-
tan situaciones de vulnerabilidad”21 . 
Acceso a ayudas técnicas para niños 
y niñas que presentan alguna discapa-
cidad: hasta el año 2014 se ha podido 
comprobar que en la gran mayoría 
de los establecimientos de salud de 
la región, no cuentan con un catastro 
comunal de los casos que presentan 
algún tipo de discapacidad, no reali-
zando estudios de familia de aquellos 
casos pesquisados, desconociendo la 
oferta gubernamental de posibilidades 
de ayudas técnicas que así lo requie-
ran, en especial desde Senadis y Go-
bernación Provincial. 
Acceso gratuito a sala cuna o moda-
lidad equivalente y acceso gratuito a 
Jardín Infantil de jornada parcial o mo-
dalidades equivalentes para los niños 
y niñas cuyos padre, madre o guar-
dadores trabajan fuera del hogar22. Al 
respecto si bien la Ley de Protección 
Social explícitamente señala el acceso 
gratuito a la Educación Inicial desde 
su origen (2009), al igual como sucede 
con el acceso preferente a ayudas téc-
nicas, se ha podido corroborar que a 
nivel regional esta prestación no se en-
trega de manera prioritaria y oportuna 
a aquellos niños y niñas que pertene-
cen al subsistema Chile Crece Contigo, 
debido a que, no todos ellos (as) perte-
necen al quintil de menores ingresos, 
medición realizada por la aplicación 
del instrumento de Ficha de Protección 
Social (FPS). Por tanto se presenta una 
incongruencia entre lo que postula la 
ley y la realidad a la cual se enfrentan 
aquellos niños y niñas que no son parte 
de la población más vulnerable del país, 
puesto que, como se pudo corroborar 
en las comunas, si bien existe una prio-
rización en la matrícula de Jardines In-

19Figura II: Presentación a Mesa Regional del Sistema Integral de Protección a la Primera Infancia, 
Seremía del Ministerio de Desarrollo Social, 2014.
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los prestadores de los mismos servi-
cios, lo que conlleva a la permanente 
rotación de profesionales que trabajan 
en el Subsistema y en especial desde 
el ámbito de Salud, ya que, por ley to-
dos (as) los funcionarios (as) que tra-
bajan en el Programa son contratados 
en calidad jurídica de honorarios, no 
teniendo las mismas garantías y bene-
ficios de aquellos (as) que se encuen-
tran en calidad de titular o contrata en 
los mismos establecimientos, lo que al 
mismo tiempo perjudica la posibilidad 
de mantener lazos permanentes en el 
tiempo con las familias usuarias del 
mismo, ya que, si se presenta una me-
jor oportunidad laboral, los profesio-
nales se cambiarán de establecimiento 
o rubro, perdiendo la oportunidad de 
la continuidad en las intervenciones 
y logros adquiridos con el trabajo en 
conjunto con las familias. 
Para concluir el presente artículo se 
espera como equipo Biopsicosocial 
que trabaja en los ámbitos de Salud 
y Social del Subsistema Chile Crece 
Contigo en la región de O’Higgins, 
que esta sea una invitación a la re-
flexión en torno a las posibilidades de 
Intervención Social que se puede de-
sarrollar con este grupo social, en es-
pecial con aquellos niños y niñas que 
presentan una mayor vulnerabilidad, 
entregando herramientas técnicas y 
metodológicas para poder desarrollar 
mejores planes de intervención de 
manera integrada y en conjunto con 
los diferentes actores que trabajan 
directa e indirectamente con los ni-
ños y niñas, aunando esfuerzos para 
lograr el mejor desarrollo posible en 
los primeros años de vida. No dejan-
do de reconocer los importantes es-
fuerzos que realizan los equipos de 
salud diariamente para lograr dicho 
objetivo, trabajando en equipo y de 
manera intersectorial con la Red de 
Infancia de cada una de las comunas 
en particular, teniendo siempre como 
horizonte la entrega de prestaciones 
de calidad a los niños y niñas y sus 
familias que presentan una mayor 
vulnerabilidad30.

9  El equipo que realiza las orientaciones técnicas 
es conformado por dos asistentes sociales, una 
enfermera y una doctora (gineco-obstetra). 

10 Se entenderá como Red Ampliada a todas las 
instituciones que trabajan directamente con las 
gestantes y los niños y niñas, entre las que se 
encuentran el ámbito de Salud, Social, Educación 
Inicial, OPD, Escuelas de Lenguaje, entre otras. 

11 Se entenderá por el concepto de Social, las 
prestaciones entregadas por las diferentes uni-
dades municipales de cada una de las comunas, 
encabezadas por la o el Encargado Comunal del 
Sistema Chile Crece Contigo. 

12  Gobierno del Presidente Patricio Aylwin Azó-
car (1990-1994). 

13 El ámbito Social se asocia a las prestaciones 
entregadas a nivel Municipal. 
  
14 Niños y niñas hasta los 4 años y 29 días. 

15 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, “Re-
portes Estadísticos Comunales año 2012”. 

16 Base de Datos Departamento de Gestión Asis-
tencial, Unidad de Información para la Salud 
(DEIS), Dirección de Servicio de Salud (DSS) O’ 
Higgins, 2015. 

17 Considerando los hospitales de alta, mediana y 
baja complejidad. 

18 Base de datos Departamento de Gestión Asis-
tencial, Unidad de Información para la Salud 
(DEIS), Dirección de Servicio de Salud (DSS) O’ 
Higgins: “Población por Quinquenio de 0 a 39 
años”, 2015. 

19 Figura II: Presentación a Mesa Regional del 
Sistema Integral de Protección a la Primera 
Infancia, Seremía del Ministerio de Desarrollo 
Social, 2014.

20 En el caso de los Centros de Salud la moda-
lidad es denominada: sala de estimulación del 
centro de salud. 

21 Biblioteca virtual del Congreso Nacional. 

22 Cabe señalar que para acceder a estas pres-
taciones, los beneficiarios deberán pertenecer 
a hogares que integren el 60% socioeconómica-
mente más vulnerable de la población nacional. 

23 Base de datos Departamento de Gestión Asis-
tencial, Unidad de Información para la Salud 
(DEIS), Dirección de Servicio de Salud (DSS) O’ 
Higgins: “Población por Quinquenio de 0 a 39 
años”, 2015. 

24 Información recopilada de los Registros Esta-
dísticos Diarios de los Establecimientos de Salud 
de la Región (REM 2014). 

25 Esta modalidad tiene por finalidad generar un 
espacio entre los padres, madres y/o cuidadores 
y los niños y niñas, en el cual se potencie la Pro-
moción y Prevención de alteraciones en el Desa-
rrollo Infantil Temprano. 

26 Cabe destacar que la calidad contractual de to-
dos los funcionarios del PADB a nivel nacional es 
a Honorarios, lo que provoca una alta dotación 
de los mismos frente a la posibilidad de un con-
trato estable en otro establecimiento. 

27 Para todos los niños y niñas que se atienden en 
el sistema público de salud. 

28 Para el 60% de la Población Infantil que pre-
senta una mayor vulnerabilidad Psicosocial. 

29 Se entenderá por Equipo de Cabecera a aque-
llos funcionarios (as) que trabajan directamente 
en el Sistema Chile Crece Contigo desde el ámbi-
to de Salud (PADB). 

30 A lo largo de la implementación del Sistema 
a nivel Nacional, se han desarrollado lo deno-
minado: “Buenas Prácticas” en los diferentes 
Centros de Salud, que pueden ser consultadas 
en www.crececontigo.cl.
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los prestadores de los mismos servi-
cios, lo que conlleva a la permanente 
rotación de profesionales que trabajan 
en el Subsistema y en especial desde 
el ámbito de Salud, ya que, por ley to-
dos (as) los funcionarios (as) que tra-
bajan en el Programa son contratados 
en calidad jurídica de honorarios, no 
teniendo las mismas garantías y bene-
ficios de aquellos (as) que se encuen-
tran en calidad de titular o contrata en 
los mismos establecimientos, lo que al 
mismo tiempo perjudica la posibilidad 
de mantener lazos permanentes en el 
tiempo con las familias usuarias del 
mismo, ya que, si se presenta una me-
jor oportunidad laboral, los profesio-
nales se cambiarán de establecimiento 
o rubro, perdiendo la oportunidad de 
la continuidad en las intervenciones 
y logros adquiridos con el trabajo en 
conjunto con las familias. 
Para concluir el presente artículo se 
espera como equipo Biopsicosocial 
que trabaja en los ámbitos de Salud 
y Social del Subsistema Chile Crece 
Contigo en la región de O’Higgins, 
que esta sea una invitación a la re-
flexión en torno a las posibilidades de 
Intervención Social que se puede de-
sarrollar con este grupo social, en es-
pecial con aquellos niños y niñas que 
presentan una mayor vulnerabilidad, 
entregando herramientas técnicas y 
metodológicas para poder desarrollar 
mejores planes de intervención de 
manera integrada y en conjunto con 
los diferentes actores que trabajan 
directa e indirectamente con los ni-
ños y niñas, aunando esfuerzos para 
lograr el mejor desarrollo posible en 
los primeros años de vida. No dejan-
do de reconocer los importantes es-
fuerzos que realizan los equipos de 
salud diariamente para lograr dicho 
objetivo, trabajando en equipo y de 
manera intersectorial con la Red de 
Infancia de cada una de las comunas 
en particular, teniendo siempre como 
horizonte la entrega de prestaciones 
de calidad a los niños y niñas y sus 
familias que presentan una mayor 
vulnerabilidad30.

9  El equipo que realiza las orientaciones técnicas 
es conformado por dos asistentes sociales, una 
enfermera y una doctora (gineco-obstetra). 

10 Se entenderá como Red Ampliada a todas las 
instituciones que trabajan directamente con las 
gestantes y los niños y niñas, entre las que se 
encuentran el ámbito de Salud, Social, Educación 
Inicial, OPD, Escuelas de Lenguaje, entre otras. 

11 Se entenderá por el concepto de Social, las 
prestaciones entregadas por las diferentes uni-
dades municipales de cada una de las comunas, 
encabezadas por la o el Encargado Comunal del 
Sistema Chile Crece Contigo. 

12  Gobierno del Presidente Patricio Aylwin Azó-
car (1990-1994). 

13 El ámbito Social se asocia a las prestaciones 
entregadas a nivel Municipal. 
  
14 Niños y niñas hasta los 4 años y 29 días. 

15 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, “Re-
portes Estadísticos Comunales año 2012”. 

16 Base de Datos Departamento de Gestión Asis-
tencial, Unidad de Información para la Salud 
(DEIS), Dirección de Servicio de Salud (DSS) O’ 
Higgins, 2015. 

17 Considerando los hospitales de alta, mediana y 
baja complejidad. 

18 Base de datos Departamento de Gestión Asis-
tencial, Unidad de Información para la Salud 
(DEIS), Dirección de Servicio de Salud (DSS) O’ 
Higgins: “Población por Quinquenio de 0 a 39 
años”, 2015. 

19 Figura II: Presentación a Mesa Regional del 
Sistema Integral de Protección a la Primera 
Infancia, Seremía del Ministerio de Desarrollo 
Social, 2014.

20 En el caso de los Centros de Salud la moda-
lidad es denominada: sala de estimulación del 
centro de salud. 

21 Biblioteca virtual del Congreso Nacional. 

22 Cabe señalar que para acceder a estas pres-
taciones, los beneficiarios deberán pertenecer 
a hogares que integren el 60% socioeconómica-
mente más vulnerable de la población nacional. 

23 Base de datos Departamento de Gestión Asis-
tencial, Unidad de Información para la Salud 
(DEIS), Dirección de Servicio de Salud (DSS) O’ 
Higgins: “Población por Quinquenio de 0 a 39 
años”, 2015. 

24 Información recopilada de los Registros Esta-
dísticos Diarios de los Establecimientos de Salud 
de la Región (REM 2014). 

25 Esta modalidad tiene por finalidad generar un 
espacio entre los padres, madres y/o cuidadores 
y los niños y niñas, en el cual se potencie la Pro-
moción y Prevención de alteraciones en el Desa-
rrollo Infantil Temprano. 

26 Cabe destacar que la calidad contractual de to-
dos los funcionarios del PADB a nivel nacional es 
a Honorarios, lo que provoca una alta dotación 
de los mismos frente a la posibilidad de un con-
trato estable en otro establecimiento. 

27 Para todos los niños y niñas que se atienden en 
el sistema público de salud. 

28 Para el 60% de la Población Infantil que pre-
senta una mayor vulnerabilidad Psicosocial. 

29 Se entenderá por Equipo de Cabecera a aque-
llos funcionarios (as) que trabajan directamente 
en el Sistema Chile Crece Contigo desde el ámbi-
to de Salud (PADB). 

30 A lo largo de la implementación del Sistema 
a nivel Nacional, se han desarrollado lo deno-
minado: “Buenas Prácticas” en los diferentes 
Centros de Salud, que pueden ser consultadas 
en www.crececontigo.cl.


